
Apuntes sobre la Improcedencia del sistema "casa nido" en la atribución de la 
vivienda familiar 

En los casos en los que se ha planteado, la atribución de la custodia compartida con 
atribución del uso de la vivienda familiar, la jurisprudencia ha descartado que a falta de 
acuerdo entre los progenitores, y sin existir circunstancias que lo justifiquen, proceda 
adoptar el sistema de la "casa nido", esto es, que los progenitores se alternen en la 
vivienda familiar, para que el menor no salga de la misma ponderando adecuadamente 
el interés de los menores así como las tensiones que podrían producirse en su 
perjuicio por una excesiva prolongación de la situación de uso alterno de la vivienda y 
la conveniencia, por ello, de facilitar el tránsito a dos viviendas. 

La fijación de un sistema de "vivienda nido" requiere un intenso nivel de entendimiento 
y comunicación entre los progenitores para coordinar los requerimientos de 
intendencia y cuidado de la vivienda familiar, con la necesidad igualmente de las 
correlativas interferencias positivas, en su caso, con las respectivas parejas con las 
que los padres hayan podido reconstruir sus vidas, que deberán adoptarse también a 
este concreto modelo de convivencia de esta forma la “casa nido” tiene sentido pues 
corrige lo negativo que implica contar con tres viviendas, la propia de cada padre y la 
común preservada para el uso rotatorio prefijado, solución que resulta antieconómica y 
que requiere un intenso nivel de colaboración de los progenitores. 

Para acordar un sistema de casa-nido nos tiene dicho la jurisprudencia que es 
imprescindible constatar que concurre un alto nivel de entendimiento para planificar la 
organización, no debiendo acordarse, salvo circunstancias excepcionales, si alguno de 
los progenitores se opone, pues si no media tal entendimiento el sistema es una 
potencial fuente de conflictos con alta probabilidad de repercusión negativa en los hijos 
menores, de esta forma son indicios a tomar en consideración; la vivienda es de 
exclusiva propiedad de uno de los progenitores, que ingresos mantienen  

La falta de concreción de criterio normativo y siendo la regulación más próxima la que 
se encontraba en el art. 96.II CC, que se refería a los casos en los que se distribuye la 
custodia de los hijos menores entre sus padres, es decir, cuando algunos quedan en 
compañía de uno de ellos y los restantes en la del otro (en la actualidad, párrafo 4 del 
art. 96.1 CC, tras la reforma por la Ley 8/2021, de 2 de junio), ha llevado a la 
jurisprudencia a fijar los elementos que se deben valorar para evitar incurrir en un 
mero decisionismo voluntarista que pudiera convertirse en una vedada arbitrariedad. 
Con tal finalidad, en la ponderación de las circunstancias concurrentes, se debe 
prestar especial atención a dos factores: en primer lugar, al interés más necesitado de 
protección, que no es otro que aquel que permite compaginar los períodos de estancia 
de los hijos con sus dos padres; en segundo lugar, a si la vivienda que constituye el 
domicilio familiar es privativa de uno de los cónyuges, de ambos, o pertenece a un 
tercero 

Así descartado el modelo de casa nido por falta de acuerdo entre los progenitores, en 
consideración a los otros elementos; que la vivienda es privativa y de mayores 
ingresos y está en situación de proporcionar al menor una vivienda durante el tiempo 
que le corresponda la custodia, se atribuye al recurrente el uso de la que fue vivienda 
familiar, de la que además es propietario. Ello con independencia se pueda reclamarle 
en el procedimiento correspondiente las cantidades que se adeuden entre los 
progenitores. 

Salvo mejor opinión 


